La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, en la que solicita (11-25/PES-00267):

- ¿Ha recibido el Gobierno de Navarra alguna comunicación en relación con la posible distribución de menores no acompañados que han solicitado asilo y que están en Canarias a la espera de que el Gobierno de España los acoja y se haga carga de ellos?
- En caso de que llegue a Navarra algún número de ellos, ¿dónde se alojarían?

Tiene a bien informar de lo siguiente:

El Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo no ha recibido ninguna comunicación relativa a la distribución de menores no acompañados solicitantes de asilo que se encuentran en Canarias.
En la reunión de la Comisión Sectorial de Infancia y Adolescencia celebrada el pasado 8 de julio, sólo se trasladó la propuesta de distribución de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados (excluidos los solicitantes de asilo) ante la situación de contingencia migratoria extraordinaria existente en Canarias y Ceuta. En esa distribución, la propuesta es el traslado de un máximo de 118 menores a la Comunidad Foral de Navarra.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 24 de julio de 2025
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